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ORDEN CDS/1507/2021, de 4 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones con cargo al plan de recuperación, transformación y resiliencia, para la 
financiación de actuaciones de creación, modernización y reforma de plazas de cen-
tros residenciales y de día destinados a personas mayores. Línea primera, modalidad 
3: Entidades sociales.

Mediante la Orden CDS/832/2021, de 9 de julio, se hace pública la convocatoria de sub-
venciones financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para 
la financiación de actuaciones de creación, modernización y reforma de plazas de centros 
residenciales de menores, así como de centros residenciales y de día destinados a personas 
mayores. (“Boletín Oficial de Aragón”, número 150, de 16 de julio).

La instrucción de los expedientes se ha realizado por el personal del Servicio de Planifica-
ción y Ordenación de Servicios Sociales y Ayudas Públicas de la Secretaría General Técnica 
del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, procediéndose a la inadmisión de las 
solicitudes que no cumplían los requisitos de acceso a la convocatoria, y requiriendo la sub-
sanación de las solicitudes incompletas.

Asimismo, se ha procedido a la comprobación de la situación de las entidades solicitantes 
con respecto al cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma y con la Tesorería de la 
Seguridad Social, requiriendo certificación actualizada en el caso de resultar negativa.

Tal y como determina la base duodécima, apartado cuarto de la convocatoria corresponde 
a la Comisión de Valoración, tras el examen y evaluación de las solicitudes, y a la vista de la 
disponibilidad presupuestaria, emitir informe en el que se concrete el resultado de la evalua-
ción efectuada.

Por Orden de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, de 2 de septiembre de 
2021, se designó la comisión de valoración, la cual, en la sesión celebrada el día 29 de sep-
tiembre de 2021, acordó las valoraciones de las solicitudes presentadas.

Emitido el informe a que se refiere el apartado séptimo de la base duodécima de la convo-
catoria, con fecha 1 de octubre de 2021, y contando con la valoración individual obtenida por 
cada entidad y programa, la competencia para la propuesta de resolución de la presente convo-
catoria corresponde a la Jefa de Servicio de Planificación y Evaluación de Servicios Sociales y 
Ayudas Públicas de la Secretaría General Técnica de Ciudadanía y Derechos Sociales.

La propuesta elevada por el órgano instructor es coincidente con la valoración efectuada 
por la Comisión de Valoración, la cual determina los proyectos de las entidades que cumplen 
los requisitos establecidos en la convocatoria, así como la valoración, el orden y la cuantía de 
las mismas.

De acuerdo con lo anterior, con fecha 4 de octubre de 2021, se emitió propuesta de reso-
lución provisional, con indicación del importe correspondiente a la anualidad de 2021 y 2022, 
así como del importe susceptible de ser objeto de pago anticipado en 2021.

Aceptadas las subvenciones por las entidades beneficiarias, y solicitados los anticipos, 
con fecha 22 de octubre de 2021, se emitió propuesta de resolución definitiva.

Se ha comprobado la existencia de crédito suficiente para hacer efectivas las subven-
ciones que sean concedidas, con cargo a la aplicación presupuestaria 11010 
G/3111/780090/32435 por importe de 2.753.000 euros para el ejercicio 2021 y de 400.000 
euros en el ejercicio 2022 del presupuesto de gastos del departamento de Ciudadanía y De-
rechos Sociales.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, en cumplimiento de la 
normativa aplicable y en el uso de las atribuciones que confiere el ordenamiento jurídico, re-
suelvo:

Primero.— Conceder a las entidades sociales que figuran en el anexo I de esta Orden, de 
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la base decimotercera de la Orden 
CDS/832/2021, de 9 de julio, un importe total de un millón ochocientos nueve mil setecientos 
cuarenta y dos euros con trece céntimos (1.809.742,13 €), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 11010 G/3111/780090/32435 en los ejercicios 2021 y 2022, correspondiente a la 
línea primera, modalidad 3, entidades sociales.

Segundo.— Denegar las solicitudes presentadas por las entidades relacionadas en el 
anexo I de la presente Orden, por concurrir en las mismas las causas que se detallan.

Tercero.— Aprobar el pago anticipado a los beneficiarios de la convocatoria de subven-
ciones por un importe de un millón seiscientos veintiocho mil setecientos sesenta y ocho 
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euros con treinta y un céntimos (1.628.768,31 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
11010 G/3111/780090/32435 del ejercicio correspondiente a 2021.

Cuarto.— Los beneficiarios están obligados a cumplir la finalidad de la subvención conce-
dida, ejecutar el importe adjudicado y la aportación de la entidad comprometida, justificando 
el importe del proyecto financiado en los términos previstos en la Orden de convocatoria, así 
como el resto de las obligaciones impuestas por la convocatoria y demás normativa de apli-
cación.

Quinto.— Las normas de justificación y los modelos a cumplimentar, se encuentran en la 
sede electrónica del Gobierno de Aragón, en el apartado: “anuncios durante la tramitación” 
(Proyectos de inversión en centros de atención a personas mayores y centros de menores. 
Gobierno de Aragón (aragon.es).

Sexto.— Publicar la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” con efectos de notifi-
cación a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el apartado cuarto de la base de-
cimosexta de la Orden CDS/832/2021, de 9 de julio.

Séptimo.— Advertir que contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes contado desde la fecha de la notifi-
cación, de conformidad en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 4 de noviembre de 2021.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

http://aragon.es
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	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/1495/2021, de 2 de noviembre, por la que se publica la actualización de la Estructura del Sistema de Asentamientos de Aragón definida en la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) en función del Nomenclátor de habitantes de 2020 y 
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2021, del Director General de Tributos, por la que se considera inaplicable la normativa relativa al valor de determinados bienes inmuebles a efectos de liquidación de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2021, de la Dirección del Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos (CGIPC) del Servicio Aragonés de Salud, por la que se dispone el cese de D.ª Blanca Casado Adiego, como Supervisora de Área de Recursos Materia

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se hace pública la adjudicación de varios puestos de trabajo de Secretario/a de Vicerrector/a y del puesto de Secretario/a de la Defensora Universitaria, convocados por Resolu

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2021, de la Diputación Provincial de Zaragoza, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, mediante concurso específico de méritos, del puesto de trabajo de Jefe Servicio Bienestar Social y Desarrollo, aprobad


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2021, de la Dirección del Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos (CGIPC) del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1496/2021, de 27 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, para la realización de acciones formativas y campañas en materia de pr
	ORDEN PRI/1497/2021, de 27 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de Sobrarbe, para la realización de acciones formativas y campañas en materia de prevención y sens
	ORDEN PRI/1498/2021, de 27 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca del Bajo Martín, para la realización de acciones formativas y campañas en materia de prevención y 
	ORDEN PRI/1499/2021, de 27 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca del Cinca Medio, para la realización de acciones formativas y campañas en materia de prevención y 

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1500/2021, de 4 de noviembre, por la que se distribuyen competencias en relación con los procedimientos de aplazamiento y fraccionamiento de deudas y de devolución de ingresos indebidos en materia de tributos cedidos, tributos propios y otros re
	ORDEN HAP/1501/2021, de 4 de noviembre, por la que se distribuyen las competencias sancionadoras en materia tributaria entre los distintos órganos de la Dirección General de Tributos.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1502/2021, de 9 de noviembre, por la que se conceden subvenciones a entidades deportivas aragonesas de máxima categoría para la temporada 2020/2021.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1503/2021, de 4 de noviembre, de modificación de la Orden CDS/1033/2021, de 20 de agosto, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para la financiació
	ORDEN CDS/1504/2021, de 4 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones con cargo al plan de recuperación, transformación y resiliencia, para la financiación de actuaciones de creación, modernización y reforma de plazas de centros r
	ORDEN CDS/1505/2021, de 4 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones con cargo al plan de recuperación, transformación y resiliencia, para la financiación de actuaciones de creación, modernización y reforma de plazas de centros r
	ORDEN CDS/1506/2021, de 4 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones con cargo al plan de recuperación, transformación y resiliencia, para la financiación de actuaciones de creación, modernización y reforma de plazas de centros r
	ORDEN CDS/1507/2021, de 4 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones con cargo al plan de recuperación, transformación y resiliencia, para la financiación de actuaciones de creación, modernización y reforma de plazas de centros r

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Famagan SL, con NIF B22022743, ubicada en el término muni
	RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Agropecuaria los Valls, SL, con NIF B22276976, con códig
	RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Forpig Rovira SLU, con NIF B67401166, ubicada en el térm
	RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Integraciones Porcinas del Pirineo 2015, SA, con NIF A22
	RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Jordi Vidal Nogue, con NIF ****15***, con código ES50095
	RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Liso SC, con NIF J22286991, ubicada en el término munici
	RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Miguel Antoli Martínez, con NIF ****12***, con código ES
	RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo ha
	RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el cambio de orientación productiva de explotación porcina de c
	RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de ampliación de una expl



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2021, del Director General de Carreteras, por la que se señala fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de fincas afectadas por el expediente de expropiación forzosa incoado con motivo de las obras del pr
	RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2021, del Director General de Carreteras, por la que se señala fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de fincas afectadas por el expediente de expropiación forzosa incoado con motivo de las obras del pr

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de octubre de 2021, de la Directora General de Personal, por la que se somete a un período de información pública el proyecto de Orden por la que se establecen las condiciones para el reconocimiento del derecho

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Vara y Coudo SL, a celebrar en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Acciones Técnicas Bajo Aragonesa 2005 SLU (ATBA Formación), a celebrar en Calamocha (Ter
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, relativo a la encuesta de las Bases Provisionales de la Zona de Híjar (Teruel), subperímetro de regadío.

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
	ANUNCIO de la Tesorería de la Diputación Provincial de Huesca, sobre aceptación de la delegación efectuada por el Ayuntamiento de Campo.
	ANUNCIO de la Tesorería de la Diputación Provincial de Huesca, sobre aceptación de la delegación efectuada por el Ayuntamiento de Valle de Bardají.

	AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Barbastro relativo a la aprobación del proyecto denominado de “Implantación de un circuito de inercias pum track y una pista multideportiva en espacio lúdico en la C/ Miguel Hernández de Barbastro”.

	AYUNTAMIENTO DE TAUSTE 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Tauste, relativo a solicitud de licencia actividad clasificada para almacén distribución alimentos por Distribuciones Tauste, SL.

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, sobre información pública del proyecto de pavimentación y renovación de servicios de avenida Cataluña, entre Z-30 y c/ Veintitrés de abril, según lo acordado en los puntos primero y segundo del Acuerdo de 5 de noviemb

	AGRUPACIÓN EUROPEA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL PIRINEOS - PYRÉNÉES
	ANUNCIO de la Agrupación Europea de Cooperación Territorial “Pirineos-Pyrénées”, por la que se da publicidad a la Resolución de 27 de septiembre de 2021, del Presidente de la Agrupación Europea de Cooperación Territorial Pirineos-Pyrénées, por la que decl




